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Peel, Christine (trad.), Guta Lag. The Law of the Gotlanders. London. Viking Society 
For Northern Research, 2009. 280 pp. isbn: 978-09-0352-179-2.

José Miguel García Pimentel1

dOI: http://dx.doi.org/10.5944/etfiii.30.2017.18781

La ley de los gotlandeses puede parecer a priori un texto legislativo aislado, 
fruto de una comunidad pequeña como era la gotlandesa. Pero era mucho más, 
ya que está enmarcada dentro de un periodo en el cual el reino de Suecia y la re-
ligión cristiana estaban aumentando su poder en el territorio, un poder que había 
estado disperso durante muchos siglos entre las distintas granjas donde residían 
los famosos jarls o condes escandinavos. Durante el siglo XIII, el territorio de 
Suecia estaba dividido en diferentes provincias de carácter semi-independiente, 
donde cada una poseía sus propias normas y leyes orales basadas en la tradición 
y en el recién llegado cristianismo, hacía apenas dos siglos. No obstante, a lo lar-
go de este periodo muchas de estas provincias pondrán por escrito las leyes que 
marcarán los siglos posteriores.

En este caso se trata del Guta Lag, o ley de los gotlandeses. Escrito por un autor 
anónimo, se presenta un código legal inscrito en la provincia de Gotland hacia el 
1220 d.C. El interés de dicha obra radica en que es la primera traducción al inglés 
y ofrece información valiosa para entender los últimos siglos de la Edad Media y 
parte de la época Moderna ya que estuvo vigente hasta 1645, año del Tratado de 
Brömsebro, en el que Gotland y otros territorios volvían a integrarse en Suecia. 
Pero no sólo eso, sino que nos aporta información transmitida oralmente a tra-
vés de las décadas precedentes, quizá siglos, ya que se ha tenido en cuenta para 
investigaciones sobre la época vikinga. De ahí que se trate de una publicación de 
la prestigiosa Viking Society For Northern Reseach, ubicada en Londres.

Uno de los motivos por los que se pasó por escrito este código legal fue el de 
mantener las heredades en un tamaño considerable. Desde el siglo XI Gotland se 
benefició de un desarrollo comercial considerable, pero también de la llegada de 
población foránea que se asentaba en busca del comercio de pieles, cera, hierro o 
armas. Esto supuso una clara diferenciación cultural dentro de un territorio no 
demasiado amplio, que conllevaría la petición por parte de los grandes propietarios 
de tierra de una separación legal entre los habitantes nativos y los llegados de fue-
ra. Estas diferencias están tan bien marcadas a lo largo del Guta Lag, que en gran 
cantidad de infracciones veremos que el hecho de perjudicar a un no gotlandés 
supondrá una multa inferior a la de un hombre nacido en la isla.

1.  Universidad de Granada.
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A pesar de los numerosos manuscritos que se han conservado, no tenemos el 
original. En cambio, se preservaron los suficientes para poder realizar esta edi-
ción.  Debido a ello, de los ocho que se han recuperado, se escogieron los dos más 
antiguos (llamados B64 y AM54 4to). Fueron escritos en gutnish o gotlandic, hoy 
considerado un dialecto del sueco, en material de vitela y papel, respectivamente. 
Como es frecuente en textos tan antiguos, existen discrepancias entre los manus-
critos, así como palabras o expresiones que se han perdido al ser copiadas mal u 
omitidas. Para aclararlo, se incluyen notas a pie de página en las que se encuentra 
la información pertinente.

     Todas las leyes expuestas en esta edición se enmarcan dentro de un comple-
jo sistema judicial que parece haber estado divido en tres asambleas. En primer 
lugar, los manuscritos hablan del gutnalþing. Se trataba de una asamblea general 
que se realizaba posiblemente en Roma, Gotland, situada en el centro de la isla. 
Allí se reunían los líderes provinciales a dirimir las disputas más importantes. 
En el þriþiung o riding assembly se reunían los hombres para resolver problemas 
sobre la propiedad de animales perdidos. Finalmente, en el nivel más bajo del 
sistema se encontraría la asamblea local o de hundred, llamado así por la unidad 
territorial más básica.

     La estructura de la obra está dispuesta en dos grandes apartados: conte-
nidos del manuscrito B64 y la lista de leyes reguladas (manuscrito AM 54 4to).  
Respecto al manuscrito B64 –que incluye 65 capítulos-, se inicia con una pequeña 
introducción del desconocido autor de la obra, donde se pide a todos los habi-
tantes honrar a Dios. El cristianismo había empezado en el territorio sueco por 
parte de algunos misioneros, siendo el más famoso San Óscar (801-865), quien 
llegó a construir una de las primeras iglesias en la estudiada ciudad de Birka. A 
partir de ahí, reyes como Olaf Skötkonung (960-1022) no tardaron en fomentar 
esta religión como fe única, siendo este tipo de introducciones común en parte 
importante de las obras del Medievo.

     Los temas son muy variados y giran en torno a la protección de los niños 
recién nacidos, la santidad de los lugares y las fechas sagradas, la administración 
ante un enlace matrimonial o el sistema de herencia. Ejemplo de ello serían las 
penas en caso de adulterio. Si un hombre, sea sacerdote o no, tiene relaciones se-
xuales con una mujer casada y es descubierto durante el acto, el hombre debería 
pagar la cuantiosa suma de cuarenta marcos o con su vida, pena que sería deci-
dida por el perjudicado (en este caso, el marido).  No deja de ser curioso que esta 
pena concreta es escasamente menor que el asesinato de una mujer embarazada, 
donde se pagarían doce marcos de plata (en torno a cuarenta y ocho marcos de 
moneda común). Para Peel, estas penas tan altas parecen haberse debido a que 
son problemas que rompen las relaciones dentro de la comunidad, mientras que 
otros tipos de delitos podrían compensarse.

     Dentro de las leyes relativas a mujeres, el Guta Lag relata en su capítulo 22 
qué hacer en caso de violación. Se concreta que en el momento de la violación, 
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si es en un lugar apartado como pueda ser un bosque, la mujer debería perseguir 
al agresor gritando para que alguien pueda escucharla. Y ello resulta importante, 
ya que de no hacerlo, y si se descubriera, la culpa podría considerarse de ella al 
no tomar las medidas necesarias para ser escuchada. Las personas que acudie-
ran en su ayuda se considerarían testigos y delatarían al agresor, a riesgo de ser 
considerados cobardes o deshonestos, hecho bastante grave en una comunidad 
pequeña como la gotlandesa.

Ya en caso de asesinato, el gotlandés procede a un laborioso procedimiento. 
El homicida debería huir a una de las iglesias establecidas en el tratado junto a 
su familia cercana. En ese lugar permanecerían durante cuarenta días sin temor 
a represalias. Trascurrido ese tiempo, el homicida viajaría a un lugar entre tres 
granjas donde se dibujaría un círculo, el llamado círculo de la paz. Dentro de este 
espacio estaría a salvo, mientras que uno de sus familiares se encargaría de llegar 
a un acuerdo con la familia del fallecido. A partir de ese momento, la ley permite 
que durante tres años la familia del homicida ofrezca una compensación econó-
mica a los perjudicados, pero en caso de que éstos no acepten, se convocaría una 
asamblea donde se resolvería el pleito.

Por otra parte, en la lista de leyes reguladas (capítulos 1 al 82) se reitera el apar-
tado anterior pero se hace hincapié en asuntos como el adulterio o la herencia 
de la mujer. Se incluyen aquí artículos nuevos como qué hacer en caso de pelea 
entre esclavos de distintos dueños, los derechos sobre un campo arrendado o las 
penas por dañar o destruir la ropa de otra persona.

Pero el lector no se encuentra sólo con el texto, sino que la gran cantidad de 
notas con las que cuenta la edición permite hacer una mejor interpretación de los 
documentos. También ayudan los numerosos apéndices, en los que se comparan 
los manuscritos estudiados, se explica el sistema monetario de la Escandinavia 
medieval o se esquematizan las penas por cada uno de los delitos del Guta Lag. Sin 
estas herramientas resultaría complicado comprender el distinto valor del marco 
en base a su material y peso, o qué multas se aplicaban en cada caso.

En resumen, la obra es una buena manera de profundizar en el sistema legal 
de Gotlandia durante los últimos siglos de la Edad Media, pero no sólo de ese te-
rritorio, ya que en la misma época se estaban poniendo por escrito otros códigos 
legales y textos de diversa índole por toda Escandinavia e Islandia, como puedan 
ser las famosas sagas escandinavas. Por tanto, nos aporta información tanto de 
la época como de los autores que vivían en aquél momento, hoy base de nuestro 
conocimiento sobre el mundo vikingo.
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